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I. Disposiciones generales

Parlamento de Canarias 

3956 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2021, de la Presidencia, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto ley 10/2021, de 22 de julio, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas a cubrir el coste 
del Impuesto de Bienes Inmuebles soportado por empresas titulares de la explotación 
de establecimientos turísticos de alojamiento de Canarias, afectadas por la crisis 
derivada de la pandemia de la COVID-19 y por el que se modifica el Decreto ley 
9/2021, de 28 de junio, por el que se regula la concesión de subvenciones directas a 
las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por expedientes de regulación 
temporal de empleo a causa de la COVID-I9 (10L/DL-0035).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160.4 del Reglamento del Parlamento, el 
Pleno del Parlamento de Canarias, en sesión celebrada el día 17 de agosto de 2021, acordó 
convalidar el Decreto ley 10/2021, de 22 de julio, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones dirigidas a cubrir el coste del Impuesto de Bienes Inmuebles soportado 
por empresas titulares de la explotación de establecimientos turísticos de alojamiento de 
Canarias, afectadas por la crisis derivada de la pandemia de la COVID-19 y por el que 
se modifica el Decreto ley 9/2021, de 28 de junio, por el que se regula la concesión de 
subvenciones directas a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por expedientes 
de regulación temporal de empleo a causa de la COVID-19 (10L/DL-0035), publicado en el 
Boletín Oficial de Canarias nº 151, de 23 de julio de 2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

En la sede del Parlamento, a 17 de agosto de 2021.- El Secretario General (p.d. del 
Presidente, Resolución de 27.6.2019; BOPC nº 7, de 28.6.2019), Salvador Iglesias Machado.
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